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Propósito de la segunda ronda de consulta 

Luego de contar con la versión 1.0 del Código CRAFT  publicado el 31 de julio de 2018. producto de un período 
de consulta pública de dos meses. Se plantea la necesidad del desarrollo del CRAFT Versión 2.0, cuyos objetivos 
son: 1) seguir los estándares que establecen las mejores prácticas en apoyo de la credibilidad y legitimidad del 
CRAFT como herramienta 2) ampliar el alcance del Código CRAFT para maximizar su utilidad para el sector de 
la minería artesanal y los mineros y mineras, y 3) permitir una mejora progresiva e integrar las lecciones 
aprendidas de la implementación de la versión 1.0. 
 
La segunda ronda de consulta busca recoger comentarios frente a una propuesta ajustada del CRAFT 1.0 con 
el fin de generar mayores impactos al sector y facilitar la conexión con la industria. 
 

Participación de los actores interesados 

Todos los actores interesados pueden convertirse en parte de la construcción y refinación del CRAFT, ya que 
es un proceso abierto y público. Todos, desde mineros hasta compradores y actores intermedios en la 
cadena de suministro de oro, así como funcionarios del gobierno, funcionarios públicos, sociedad civil, 
organizaciones de establecimiento de estándares, redes de apoyo de minería artesanal y de pequeña escala 
y otros pueden participar en las diversas formas de este proceso de consulta. 
 
Se recibe con agrado los comentarios en cualquier momento durante el proceso de consulta del 30 de marzo 
al 30 de mayo de 2020. 

 
  Julio 2019 – Febrero 2020         Marzo 30 – Mayo 30 2020                  Fin de Julio 2020 

 

 

 

 

 
 

Cómo comentar sobre el Código CRAFT 

Paso 1) Revisar los antecedentes y CRAFT v1.0 
 

 La propuesta de CRAFT v2.0 está disponible para su revisión en el sitio web del proyecto. 

 Para obtener más información, incluyendo los objetivos del Código CRAFT, la estructura general y la 

versión 1.0. 

 

Paso 2) Comentar  
Hay tres posibilidades para proporcionar sus comentarios sobre el Código CRAFT: 
 

1. Incorpore sus comentarios y revisiones sugeridas directamente en este documento (utilice la opción 
control de cambios) y envíenoslo a standards@minasresponsables.org  junto con el formulario a 
continuación. 
La nueva estructura propuesta es: 

Los volúmenes 1 a 3 constituyen el Código CRAFT 2.0, que contiene todo el texto vinculante. 

 Volumen 1: Código CRAFT - Introducción y características generales 

 Volumen 2: Código CRAFT - Requisitos para productores de minerales PMAPE 

Discusiones en el comité 
técnico y un grupo asesor para 
adicionar mejoras y ajustes en 
el CRAFT v1.0 

Periodo 2da 
consulta a nivel 
internacional 
Continuación de 
implementación  

Publicación 
CRAFT 2.0  

http://www.craftmines.org/
https://www.craftmines.org/en/what-is-craft/
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o Volumen 2A: requisitos independientes de los productos minerales 
o Volumen 2B: Requisitos específicos de productos 

 Volumen 3: Código CRAFT - Principios orientadores para los esquemas CRAFT 
El Volumen 4 es un libro de orientación, que contiene toda la orientación y notas explicativas, así como 
más información de antecedentes y herramientas sugeridas donde estén disponibles y sean aplicables. 
Todo el texto en el Volumen 4 no es vinculante. 
 
2. Una segunda opción es completar el formulario en línea relevante en el que se esbozan las 

preguntas prioritarias por tipo de actores y por temáticas. 
3. Además, siempre puede hacer más comentarios simplemente enviando un mensaje a 

standards@minasresponsables.org 
 

Formulario para el envío de comentarios 
Complete el siguiente formulario antes de comentar en el documento o enviar comentarios por correo 

electrónico: 

Nombre:   

Correo electrónico:  

Nombre de la organización que representa:  

País:  

Marque aquí si desea que sus comentarios sean considerados como anónimos ☐ 

Marque aquí si desea recibir información sobre el desarrollo del Código CRAFT  ☐ 

 
Además, si necesita más información antes de comentar en este documento, no dude en ponerse en 

contacto con  standards@minasresponsables.org 

  

https://www.craftmines.org/proceso-de-construccion/revision-codigo-craft/
mailto:standards@minasresponsables.org
mailto:standards@minasresponsables.org


CRAFT - Código para la mitigación de Riesgos en la MAPE, Formando cadenas Transparentes y legales – Versión 2.0—Borrador de la 
segunda ronda de consulta  

 

 
 

Tabla de contenidos 

1 Introducción ..........................................................................................................................1 

2 Características y alcance del Código CRAFT ............................................................................2 
2.1 Tipo de estándar ...................................................................................................................... 2 
2.2 Alcance organizativo ............................................................................................................... 3 
2.3 Alcance geográfico .................................................................................................................. 4 
2.4 Alcance de los productos minerales ....................................................................................... 5 

3 Descripción general del Código CRAFT ...................................................................................5 
3.1 Nueva estructura del CRAFT para la versión 2.0 ..................................................................... 5 
3.2 Estructura de requisitos para productores de minerales de la MAPE .................................... 6 

4 Instrumentos del Código CRAFT .............................................................................................6 
4.1 Informes CRAFT ....................................................................................................................... 6 
4.2 Esquemas CRAFT ..................................................................................................................... 8 

5 REFERENCIAS ...................................................................................................................... 11 
 

 

 

 

El Código CRAFT está comprometido con la igualdad de género, y especialmente con la protección de la mujer 
en contextos en los que tradicionalmente ha estado expuesta a la discriminación de género. Sin embargo, a lo 
largo de todos los volúmenes del Código CRAFT, se utilizará un lenguaje masculino por cuestiones de economía 
del lenguaje. Se utilizará lenguaje incluyente en aquellas secciones en los que sea más importante hacer visible 
el rol de la mujer. 
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1 Introducción 

En los años transcurridos desde 2008 se ha evidenciado la emergencia de un sólido conjunto de 
marcos aplicables inicialmente a los 3T (estaño, tungsteno y tántalo) y el oro que provienen de zonas 
afectadas por conflictos y zonas de alto riesgo. La Guía de Debida Diligencia (GDD) de la OCDE, la Ley 
Dodd-Frank de los Estados Unidos, el Reglamento de Minerales en Áreas de Conflicto de la Unión 
Europea y otros instrumentos relacionados alientan o exigen a los actores intermedios que entiendan 
mejor la situación y reduzcan el riesgo de sus cadenas de suministro. Este marco normativo también 
les anima a desarrollar procesos y protocolos de cumplimiento para la implementación de la debida 
diligencia basada en los riesgos y para los sistemas de cadena de custodia o trazabilidad. 

Las cadenas de suministro que se abastecen de la minería artesanal y de pequeña escala (MAPE) 
suelen ser muy complejas, en particular cuando no hay "cuellos de botella"2  claros determinados por 
la tecnología, como en el caso del oro. Las cadenas de suministro complejas requieren procesos 
complejos de debida diligencia que son costosos. La situación se ve exacerbada por los riesgos legales 
y reputacionales que implica abastecerse de minas de la MAPE legítimas, pero en su mayoría 
informales. En consecuencia, muchos actores comercializadores de la cadena de suministro se han 
vuelto reacios a abastecerse de minerales o metales obtenidos a través de la MAPE o a aceptarlos en 
su cadena de suministro. Sin embargo, esta respuesta razonable de muchas empresas de evitar 
abastecerse de la MAPE por completo, margina aún más el sector de la MAPE y lo convierte en presa 
fácil para los actores informales o criminales de la cadena de suministro, que va desde compradores 
hasta grupos armados. 

En respuesta a este crítico desafío, la Alianza por la Minería Responsable (ARM) y RESOLVE, con el 
apoyo financiero inicial de la Alianza Europea para Minerales Responsables (EPRM), decidieron en 
2016 desarrollar, bajo los términos de código abierto, un estándar de entrada al mercado que permita 
a los productores de la MAPE, cumplir con los requisitos de la OCDE y participar en las cadenas de 
suministro legales.  

El resultante Código para la mitigación de Riesgos en la minería Artesanal y de pequeña escala, 
Formando cadenas Transparentes y legales (CRAFT, por su sigla en inglés)3 tiene el propósito de 
proporcionar un instrumento para que la MAPE y la industria validen su elegibilidad para vender y 
abastecerse de minerales y metales provenientes de la MAPE, de conformidad con la GDD de la OCDE 
y sus legislaciones derivadas como el reglamento de minerales en áreas de conflicto de la UE que 
entrará en vigencia en el 2021. En respuesta a la demanda de varios actores e iniciativas de la cadena 
de suministro, el alcance inicial de producto a únicamente oro de la versión 1.0 se ha ampliado en la 
versión 2.0 para abrir el CRAFT a otros productos de la MAPE. El CRAFT también propone responder 
a los retos reputacionales de las cadenas de suministro responsables y así convertirse en un sistema 
de garantía de mejora progresiva para los productos de la MAPE. 

El CRAFT apunta a facilitar la vinculación entre los últimos eslabones de la cadena de suministro y los 
productores de la MAPE en el punto donde son mitigables los riesgos enumerados en la GDD de la 
OCDE (comúnmente denominados "riesgos del Anexo II"). Se espera que el CRAFT respalde los 
esfuerzos de los productores legítimos de la MAPE en la venta de su producción a las cadenas de 

                                                           
2Puntos claramente definidos en la transformación de la cadena de suministro que generalmente incluye un número relativamente 
bajo de actores que procesan una gran cantidad de producto, tales como los fundidores en el caso de los metales 3T  
3El uso preferido del acrónimo para "Código para la mitigación de riesgos ..." en forma escrita es "CRAFT". Cuando sea necesario para 
mejorar la claridad, se puede utilizar el pleonasmo "Código CRAFT". 
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suministro formales y, a su vez, que ayude a los actores comercializadores de la cadena de suministro 
a comprometerse con los productores legítimos de la MAPE. 

El propósito general del Código es promover el desarrollo sostenible del sector de la MAPE en los 
ámbitos sociales, ambientales y económicos, mediante el fortalecimiento de la conformidad 
demostrable de los requisitos de debida diligencia como instrumento para generar un impacto 
positivo en el desarrollo de los productores de la MAPE. El CRAFT espera ser una herramienta 
principalmente para los mineros con el fin de capacitarlos en la comprensión y cumplimiento de las 
expectativas del mercado y las necesidades de debida diligencia. Asimismo, se espera que el CRAFT 
sea clave en la activación del comercio de los actores intermedios hacia la cadena de suministro de 
la MAPE. 

Los esquemas de la cadena de suministro que incorporan y usan el CRAFT para abastecerse de la 
MAPE o para apoyar el desarrollo de la MAPE se conocen como "Esquemas CRAFT". Con el fin de dar 
cabida a la gran variedad de configuraciones de productores ascendentes, marcos jurídicos vigentes 
y posibles escenarios de uso, el CRAFT ha sido desarrollado desde sus inicios bajo los términos de la 
licencia de código abierto de Creative Commons (CC)4. Como estándar de código abierto, el CRAFT 
puede ser utilizado libremente por cualquier productor de la MAPE, así como por una amplia variedad 
de modelos de abastecimiento, programas de desarrollo de la MAPE, iniciativas de la cadena de 
suministro o actores de la cadena de suministro que se abastecen de la MAPE, es decir, por cualquier 
esquema de la cadena de suministro, siempre que se respeten los términos de la licencia CC.  

De acuerdo con los términos de licencia CC de código abierto, la ARM, como mantenedor del Código, 
tiene un control muy limitado sobre quién usa el código, para qué propósito y en qué condiciones. 
Sin embargo, para garantizar la consistencia en la aplicación del CRAFT, la versión 2.0 presenta un 
nuevo capítulo (Volumen 3) sobre los principios rectores de los Esquemas CRAFT, cómo se espera 
que los Esquemas interactúen con los productores de la MAPE y qué declaraciones se podrían 
presentar en relación con el uso del CRAFT. Asimismo, el Volumen 3 refuerza el propósito del Código 
con el que se espera que los Esquemas CRAFT apoyen a los productores de la MAPE en sus esfuerzos 
por cumplir con los requisitos del CRAFT y mejorar sus operaciones. 

El código abierto también implica que es imposible la prescripción de un esquema de certificación 
exclusivo. El CRAFT por sí solo no es un esquema de certificación como tal. Es posible que coexistan 
muchas formas no exclusivas para determinar la conformidad con el CRAFT, como los esquemas de 
aseguramiento ya existentes de las iniciativas de la cadena de suministro o los procedimientos de 
diligencia debida de los operadores de la cadena de suministro. No obstante, es posible que los 
esquemas de certificación incluyan o se construyan a partir del CRAFT. Esta flexibilidad que ofrece la 
licencia de código abierto elimina desde el principio el riesgo de que el CRAFT genere una "carga de 
auditoría" adicional. 

 

2           Características y alcance del Código CRAFT   

2.1  Tipo de estándar  

CRAFT es un estándar de sostenibilidad voluntario. 

CRAFT es un estándar de desempeño progresivo para los productores de la MAPE. 

                                                           
4 La licencia Creative Commons Attribution Share-Alike 4.0 (CC-BY-SA) ampliamente utilizada:   https://creativecommons.org/ 
licencias / by-sa / 4.0 /    

https://creativecommons.org/licenses/by-sa/4.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/4.0/
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CRAFT es un estándar enfocado al proceso que llevan los productores de la MAPE. No es un estándar 
enfocado al producto que extraen. 

2.2 Alcance organizativo  

El CRAFT es un estándar para la minería artesanal y de pequeña escala que usa la definición de la 
MAPE de la OCDE: Minería Artesanal y de Pequeña Escala (MAPE): Operaciones mineras formales o 
informales con formas predominantemente simplificadas de exploración, extracción, procesamiento 
y transporte. Normalmente la MAPE tiene baja intensidad de capital y utiliza tecnologías con alta 
intensidad de mano de obra. La ‘MAPE’ puede incluir hombres y mujeres que trabajan de manera 
individual al igual que aquellos que trabajan como grupo familiar, mediante alianzas o como 
miembros de cooperativas u otros tipos de asociaciones y empresas legales que involucran cientos e 
inclusive miles de mineros... (OCDE 2016b) 

El alcance organizativo del CRAFT es el Productor de Minerales MAPE (PMAPE)5, que puede estar 
compuesto de cualquier estructura organizativa de productores establecida de facto o formalmente 
(grupos de mineros de la MAPE basados en la producción, como individuos o entidades) y, 
opcionalmente, puede incluir a procesadores y agregadores tanto locales como nacionales, si estos, 
junto con los mineros, constituyen un grupo basado en la cadena de suministro. 

El CRAFT no es prescriptivo con respecto a la exigencia de una estructura organizativa específica que 
haya sido formalmente establecida. La membresía al PMAPE es funcional y no administrativa.  

 

 
Figura 1 : El alcance organizativo del CRAFT cubre a los mineros y opcionalmente a los procesadores y/o agregadores 
del extremo superior de la cadena de suministro hasta el punto inferior (es decir, el punto rojo o punto de 
aseguramiento) donde el producto extraído y finalmente procesado ingresa a la cadena de suministro fuera del alcance 
del CRAFT. 

 

                                                           
5 El término "OPMAPE" (Organización MAPE) es un término ampliamente aceptado y entendido para todo tipo de configuraciones 
organizativas de la MAPE. Sin embargo, el término es utilizado en otros estándares y se refiere principalmente a grupos formalmente 
establecidos. Esto puede llevar a una confusión dado que el alcance organizativo del CRAFT es más amplio. Por lo tanto, el CRAFT usa 
un término diferente intencionalmente. 
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Los miembros del PMAPE son todas las personas y entidades que trabajan dentro del alcance 
organizativo.  

El alcance organizativo principal incluye a los grupos de producción de los miembros de un PMAPE 
que participan en la operación MAPE. A estos miembros también se les denomina como "mineros" e 
involucra a todos los hombres y mujeres que participan en la extracción, selección, procesamiento o 
transporte de minerales provenientes de depósitos primarios o secundarios, vertederos y relaves. 

Para mayor claridad, se pueden distinguir tres tipos de organización: 

 Individuos; 

 Grupos (grupos familiares, sociedades, asociaciones, cooperativas, empresas, etc.)6; 

 Agrupaciones (cualquier combinación de individuos y/o grupos). 

En el caso de los grupos basados en la cadena de suministro, el alcance organizativo extendido puede 
incluir a los procesadores y/o agregadores como miembros de un PMAPE. El término PMAPE se 
refiere entonces a los mineros y a los procesadores y/o agregadores vinculados. 

La diferencia entre el alcance principal y el extendido es que: 

 una estructura organizativa de mineros sin procesadores y/o agregadores (es decir, un grupo 
basado en la producción) califica como un PMAPE.  

 una estructura organizativa compuesta por mineros y agregadores con relaciones comerciales 
internas estables (es decir, un grupo basado en la cadena de suministro) califica como un 
PMAPE. 

 una estructura organizativa compuesta por procesadores y/o agregadores sin relaciones 
comerciales estables con mineros (por ejemplo, compra a mineros de manera aleatoria) no 
califica como PMAPE. 

Los actores de la cadena de suministro que están fuera del alcance organizativo del CRAFT (es decir, 
“descendentes” en la lógica del CRAFT7), que se abastecen o tienen la intención de abastecerse de 
minerales o metales de una MAPE, se les denomina, en aras de la brevedad, con el término genérico 
de COMPRADORES. 

 

2.3 Alcance geográfico 

El CRAFT es de alcance global, no excluye ningún área. 

El PMAPE debe operar en un solo país. En áreas MAPE transfronterizas, todos los miembros de un 
PMAPE deben operar bajo la misma jurisdicción. La cadena de suministro interna de un PMAPE no 
debe incluir transacciones transfronterizas. 

Sin embargo, también existen escenarios válidos de grupos basados en la cadena de suministro, 
donde las empresas internacionales de minería a gran escala (LSM) se abastecen del producto 
extraído por los mineros de la MAPE que operan en su concesión o donde los agentes de los 
COMPRADORES internacionales se abastecen directamente de los mineros de la MAPE. En estos 
casos, la limitación del alcance geográfico a un solo país implica que el alcance organizativo se limita 

                                                           
6Abarca todos los tipos de "Empresas MAPE", según la definición de este término en la GDD de la OCDE     . 
7 En el CRAFT, los términos "ascendente" y "descendente" se usan en relación con el punto donde los minerales y metales producidos 
por los MAPE se venden a actores de la cadena de suministro fuera del alcance organizativo del CRAFT (es decir, el punto rojo en 
Figura 1 ) 
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a los agentes de operación nacional de esas entidades (es decir, solo el agente de abastecimiento 
que opera a nivel nacional puede ser miembro del PMAPE, más no la entidad que opera a nivel 
internacional). 

 

2.4   Alcance de los productos minerales 

La versión 1.0 del CRAFT fue inicialmente desarrollada para la extracción de oro a través de la MAPE. 
Inspirada en ampliar el alcance de los minerales que se contemplan en la GDD de la OCDE y en la 
demanda de otros minerales por parte de los actores de las cadenas de suministro de la MAPE, la 
versión 2.0 incluye también a los PMAPE, quienes producen los siguientes productos en cualquier 
forma comerciable: 

 Oro y metales preciosos relacionados. Los PMAPE generalmente los venden en forma de 
mineral, concentrado o doré. 

 Estaño, tantalio y tungsteno (3T). Los PMAPE generalmente los venden en forma de mineral 
o concentrado. 

 Cobalto. Los PMAPE generalmente lo venden en forma de mineral o concentrado. 

 Piedras preciosas de colores. Los PMAPE generalmente las venden en bruto (incluidas las 
muestras minerales) o piedras cortadas y pulidas. 

En caso de que haya un PMAPE que produzca cualquiera de los productos anteriores y que se 
encuentre conforme al CRAFT (es decir, que al menos tenga el estado de Candidato; consulte el 
Volumen 2A), el PMAPE puede promover la venta de sus productos minerales como "provenientes 
de un PMAPE conforme al CRAFT". Para obtener más detalles sobre las declaraciones, consulte el 
Volumen 3. 

Se ha validado el CRAFT para los productos anteriores a través de un pilotaje, consulta pública, 
deliberación en el comité de normalización y promulgación por parte del mantenedor del Código 
(ARM). No obstante, lo anterior no excluye la posibilidad de evaluar y probar la aplicabilidad del 
CRAFT a otros metales y minerales producidos por el PMAPE. Con base en la información 
proporcionada al mantenedor del código por parte del piloto del CRAFT para otros productos, se 
podría ampliar el alcance de productos en futuras versiones del CRAFT. 

 

3 Descripción general del Código CRAFT 

3.1  Nueva estructura del CRAFT para la versión 2.0  

Para mejorar la comprensión, el CRAFT 2.0 fue nuevamente escrito y reestructurado en tres 
Volúmenes de Código mucho más cortos, que se centran más en el tema y en el público, además de 
ofrecer una Guía más completa.  

El Código CRAFT está compuesto de los volúmenes 1 al 3 en los que se recopila todo el texto 
vinculante. El Volumen 4 es la Guía que contiene toda la orientación y notas explicativas, así como 
información general adicional y herramientas sugeridas en caso de que estén disponibles y sean 
aplicables. Todo el texto del Volumen 4 no es vinculante. 

 Volumen 1: Código CRAFT - Introducción y características generales 

 Volumen 2: Código CRAFT - Requisitos para los productores de minerales de la MAPE 
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  Volumen 2A: Requisitos independientes para los productos minerales 

  Volumen 2B: Requisitos específicos para los productos minerales 

 Volumen 3: Código CRAFT - Principios rectores de los Esquemas CRAFT  

  Volumen 4: Guía CRAFT 

Para cumplir con el CRAFT, los PMAPE deben cumplir con todos los requisitos independientes para 
los productos del Volumen 2A y los requisitos específicos para los productos del Volumen 2B. 

 

3.2  Estructura de requisitos para productores de minerales de la MAPE  

El CRAFT 2.0 conserva la estructura por módulos para los requisitos de los PMAPE sugerida en la 
versión 1.0. El orden en el que se presentan los módulos en el Volumen 2 corresponde a la secuencia 
que se espera que los PMAPE sigan para cumplir con los requisitos. 

La serie de requisitos de cada módulo es de conformidad al Marco Consolidado de Aspectos de 
Sostenibilidad para la Minería (Kickler&Franken 2017), que se explican en la Guía así: 

 MÓDULO 1: Adopción de un sistema de gestión. 

 MÓDULO 2: Legitimidad del PMAPE. 

 MÓDULO 3:  "Riesgos del Anexo II" que requieren desvinculación inmediata (el MÓDULO 3 
tiene criterios de cumplimiento/no cumplimiento). 

 MÓDULO 4: "Riesgos del Anexo II" que requieren desvinculación inmediata después de una 
mitigación fallida (el MÓDULO 4 tiene criterios de cumplimiento/no cumplimiento y de 
avance). 

 MÓDULO 5: Riesgos Altos "no pertenecientes del Anexo II" que requieren mejoras (el 
MÓDULO 5 solo tiene criterios de cumplimiento o avance de los riesgos controlados o la 
mitigación en curso). 

Según sea la demanda, se podrán desarrollar MÓDULOS adicionales sobre riesgos medios y bajos 
para futuras versiones del CRAFT. 

 

4  Instrumentos del Código CRAFT  

4.1  Informes CRAFT  

El CRAFT aplica y adapta la lógica del Marco de cinco pasos de la GDD de la OCDE (ver OECD 2016b) 
al contexto de la MAPE. La decisión de un PMAPE de adherirse al Código CRAFT puede considerarse 
como el Paso 1 del Marco para establecer un sistema de gestión. La implementación del CRAFT 
consiste entonces en los correspondientes pasos posteriores de evaluación de riesgos (paso 2), 
mitigación de riesgos (paso 3), verificación (paso 4) y presentación de informes (paso 5).  

Con respecto al paso 4 (verificación), las auditorías de terceros son costosas y exceden la capacidad 
financiera de la gran mayoría de los PMAPE. Según la GDD de la OCDE, la verificación independiente 
de terceros basada en el riesgo es responsabilidad de la debida diligencia de los actores de la cadena 
de suministro que se abastecen o desean abastecerse de la MAPE (es decir, los COMPRADORES), más 
no es responsabilidad de la MAPE. En consecuencia, el CRAFT no exige que los PMAPE contraten 
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auditorías ni ningún otro tipo de verificación de terceros, ya que esto duplicaría los requisitos de 
verificación de terceros. 

Los requisitos de verificación de los PMAPE se basan en la verificación de primera parte en el caso 
de grupos basados en la producción o en la verificación de primera y segunda parte en el caso de 
grupos basados en la cadena de suministro.  

Los resultados de este ejercicio de verificación de primera y segunda parte se documentarán en el 
Informe CRAFT, que coincide con el requisito de presentación de informes (paso 5) del Marco de 
cinco pasos de la GDD de la OCDE. Los PMAPE emitirán periódicamente (al menos una vez al año) 
informes CRAFT en donde se documente el cumplimiento de los requisitos del CRAFT (consulte el 
volumen 2 del CRAFT) en forma de declaraciones verificables8. Este tipo de declaraciones son 
asequibles para los PMAPE, puesto que no exigen la contratación de un proveedor de servicios para 
la verificación independiente por parte de un tercero. 

Para los COMPRADORES (actores de la cadena de suministro que se abastecen o desean abastecerse 
de la MAPE) se espera que los informes CRAFT simplifiquen la debida diligencia para acoger 
principalmente declaraciones que efectivamente se puedan verificar9. 

Para los PMAPE, estos Informes CRAFT representan su "pasaporte a los mercados formales". 
Asimismo, se espera que los PMAPE documenten en sus Informes CRAFT las medidas de mitigación 
de riesgos y las mejoras planificadas para el próximo período de informe. 

Las características de los Informes CRAFT incluyen: 

 Informes CRAFT de texto completo. 

o  Los Informes CRAFT deberán contener e indicar:  

 Descripción del PMAPE e información detallada sobre los resultados de la 
evaluación de riesgos, con evidencia de respaldo (cuando corresponda).  

 Información detallada sobre el número y el tipo de compromisos en materia de 
mitigación o mejora logrados en el período anterior del informe. 

 Información detallada sobre el número y tipo de compromisos en materia de 
mitigación o mejora planificados para el próximo período de informe. 

o Los Informes CRAFT podrían contener información confidencial. En este caso, su 
divulgación puede estar sujeta a acuerdos de confidencialidad.  

o Los PMAPE pueden divulgar sus propios Informes CRAFT a cualquier parte interesada en 
cualquier momento, según lo consideren apropiado. 

o Para la verificación por parte de terceros independientes, con el propósito de revisar las 
declaraciones de primera y segunda parte incluidas en los Informes CRAFT, es necesario 

                                                           
8 Para ilustrar las declaraciones verificables de primera y segunda parte: 

 Ejemplo de declaración de primera parte: Nosotros, los Mineros, hemos evaluado el riesgo X, encontramos que ... y 
afirmamos que estamos tomando la medida de mitigación de riesgos Y. La evidencia del progreso en la mitigación de 
riesgos es Z. 

 Ejemplo de declaración de primera y segunda parte: Yo, el Agregador, he evaluado el riesgo X en mi operación y en las 
operaciones de los Mineros que son mis proveedores, encontré que ... y afirmo que mis proveedores y yo estamos 
tomando la medida de mitigación de riesgos Y. La evidencia del progreso en la mitigación de riesgos es Z. 

Nota: la redacción no tiene que seguir estos ejemplos.  
9Los Esquemas CRAFT independientes pueden proporcionar dicha verificación como un servicio. 
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que siempre se divulgue el Informe CRAFT de texto completo al organismo de verificación 
independiente. 

 Informes CRAFT con resumen público. 

o Cada Informe CRAFT deberá incluir un resumen público no confidencial. 

o El Informe CRAFT resumido deberá contener para cada requisito como mínimo el 
calificador de estatus (por ejemplo, legal, legítimo, mitigado, progreso satisfactorio, 
mejorado, mejora continua, etc.), como se especifica en los requisitos del CRAFT 
(Volumen 2).  

o El Informe CRAFT resumido podrá contener información detallada no confidencial, según 
lo considere apropiado el PMAPE.  

 

4.2  Esquemas CRAFT  

En general, el esquema de la cadena de suministro es el conjunto de reglas para la vinculación entre 
los actores ascendentes y descendentes en la cadena de suministro10, establecidas por los 
COMPRADORES, gobiernos, organizaciones de la sociedad civil, así como proveedores, proyectos o 
programas del sector privado. El Esquema CRAFT es un esquema de cadena de suministro que sigue, 
usa, incorpora o se basa en las reglas del Código CRAFT.  

La experiencia con la versión 1.0 del CRAFT demostró que los PMAPE, capaces de implementar el 
CRAFT por sí mismos, son la excepción y no la regla. Por lo tanto, el papel de los Esquemas CRAFT es 
fundamental11. Los propietarios del Esquema CRAFT suelen trabajar con los PMAPE a fin de 
implementar el CRAFT en su cadena o programa de suministro. Los PMAPE generalmente se 
involucran con los Esquemas CRAFT a fin de obtener apoyo para mejorar sus prácticas de minería 
responsable y para participar en los mercados formales. A esta vinculación se le conoce como la 
afiliación de un PMAPE a un Esquema CRAFT. 

 La afiliación de los PMAPE a los Esquemas CRAFT es voluntaria y opcional. En las regiones 
donde no funciona ningún Esquema CRAFT o en el caso de que un PMAPE no desee adherirse 
a un Esquema CRAFT que opere en su región, los PMAPE pueden implementar el CRAFT por 
su cuenta. Para este propósito, deben seguir los requisitos del CRAFT (en el Volumen 2) y usar 
el Informe CRAFT como su “pasaporte a los mercados formales” para así vincularse con los 
COMPRADORES. 

 En el escenario común de los PMAPE afiliados a Esquemas CRAFT, la implementación del 
CRAFT es una responsabilidad compartida entre los PMAPE y los Esquemas CRAFT. Si bien el 
PMAPE es siempre la principal entidad responsable de realizar declaraciones verificables y de 
mitigar los riesgos, es responsabilidad de los Esquemas CRAFT apoyar a los PMAPE en sus 
actividades en la medida de lo posible (consulte el Volumen 3). Se prevé que los Esquemas 
CRAFT ayuden a los PMAPE a evaluar y mitigar los riesgos mediante el asesoramiento y la 
orientación. En el caso de los COMPRADORES, como propietarios del Esquema CRAFT, aplican 
el Código CRAFT para reducir los riesgos de su cadena de suministro y abastecerse de los 

                                                           
10 Vea la nota al pie 7 sobre el uso de los términos “ascendente” y “descendente” en el CRAFT, que es diferente del uso en la GDD de 
la OCDE. 
11 Por lo tanto, el CRAFT versión 2.0 presenta una nueva sección que amplía los principios rectores para los Esquemas CRAFT 
(Volumen 3). 
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PMAPE, mientras que, en otros casos, los Esquemas CRAFT facilitan la vinculación de los 
PMAPE con los COMPRADORES.  

El proceso que debe seguir los PMAPE para adherirse a un Esquema CRAFT es progresivo, de acuerdo 
con el enfoque gradual del CRAFT. Hay dos niveles de adherencia: Candidato y Afiliado. 

1. Candidato: Los PMAPE que se encuentren dentro del alcance del CRAFT pueden solicitar 
afiliarse a un Esquema CRAFT y aportar toda la información requerida (MÓDULO 1). A nivel 
de candidato, los PMAPE deben presentar pruebas verificables de su legitimidad (MÓDULO 
2) y realizar declaraciones verificables en donde certifiquen que no presentan ninguno de los 
riesgos del Anexo II contemplados en el MÓDULO 3.  

A nivel de candidato, los PMAPE deberán contar con el apoyo de los Esquemas CRAFT para 
guiarlos en su proceso hacia la conformidad con el CRAFT y facilitar su participación en los 
mercados formales. Los COMPRADORES que deseen abastecerse de la MAPE y que operen de 
conformidad con la GDD de la OCDE pueden establecer relaciones comerciales con los PMAPE 
de forma condicionada.  

2. Afiliado: Se otorgará el estatus de Afiliado a los PMAPE con Estatus de Candidato que, dentro 
de un plazo de seis meses a partir de su vinculación comercial con un COMPRADOR, puedan 
hacer una declaración verificable de que todos los riesgos del Anexo II incluidos en el 
MÓDULO 4 están controlados o puedan demostrar progreso medible de la mitigación de los 
estos riesgos.  

Con el Estatus de Afiliado, los PMAPE contarán con el apoyo continuo de los Esquemas CRAFT 
para vincularse con los COMPRADORES o, al contrario, los COMPRADORES que deseen 
abastecerse de la MAPE y que operen en conformidad con la GDD de la OCDE pueden 
vincularse con los PMAPE de forma definitiva.  

A nivel de afiliado, los PMAPE deberán reevaluar periódicamente los riesgos del Anexo II. Los 
PMAPE podrán mantener su estatus de afiliado siempre y cuando cumplan con los criterios 
de los Módulos 1 al 4. 

Además, los PMAPE evaluarán periódicamente los riesgos no pertenecientes del Anexo II que 
se contemplan en el MÓDULO 5, priorizarán los riesgos y problemas que los miembros del 
PMAPE consideren más importantes de abordar y se comprometerán a un progreso medible 
de su mitigación para el próximo período de Informe. 

El papel de los Esquemas CRAFT con respecto a la debida diligencia. Uno de los propósitos del CRAFT 
es reducir las barreras a los mercados formales para los PMAPE mediante la simplificación de la 
debida diligencia para los COMPRADORES. No es el propósito del CRAFT sustituir la responsabilidad 
del COMPRADOR de llevar a cabo la debida diligencia. A menos que el propietario del Esquema CRAFT 
sea el COMPRADOR, los Esquemas CRAFT no tienen la obligación de llevar a cabo ninguna debida 
diligencia o verificación del contenido de los Informes CRAFT12. Su responsabilidad es vigilar el estado 
de afiliación de los PMAPE, lo cual se basará en la verificación de la integridad de los Informes CRAFT 
presentados por el PMAPE. 

Sin embargo, los Esquemas CRAFT pueden llevar a cabo la debida diligencia o verificación por parte 
de terceros, según se considere apropiado. En este caso, el Esquema CRAFT revisará y verificará la 
información provista por el PMAPE en los Informes CRAFT, es decir, verificará las declaraciones 
verificables, y realizará todas las evaluaciones complementarias que sean necesarias. La aplicación 

                                                           
12 Si ese fuera el caso, los PMAPE de las regiones donde no hay un Esquema CRAFT presente en el terreno enfrentarían barreras para 
encontrar un Esquema CRAFT que acepte su postulación. 
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de la debida diligencia es un servicio de valor agregado que va más allá del alcance del CRAFT y 
siempre es responsabilidad del COMPRADOR. Por lo tanto, el costo generado por dichos servicios no 
se cobrará al PMAPE.  

La relación entre el Código CRAFT (código abierto) y la propiedad de los Esquemas CRAFT. El Código 
CRAFT es de código abierto bajo una licencia Creative Commons, mientras que los Esquemas CRAFT 
pertenecen a sus propietarios. Es posible que el Código CRAFT se implemente por propietarios de 
Esquemas CRAFT. La tabla a continuación indica cómo se relacionan las características clave del 
Código CRAFT y de los Esquemas CRAFT. 

 

Código CRAFT Esquema CRAFT 

El Código CRAFT es de código abierto bajo la 
licencia Creative Commons CC BY-SA 4.0. 

El Código está basado en la GDD de la OCDE, en 
particular en los MÓDULOS 2 a 4 del Código que 
se ocupan de los riesgos del Anexo II de la GDD. 

Los Esquemas CRAFT, establecidos por el 
propietario de un Esquema, pueden ser de 
naturaleza propietaria. 

Los Esquemas CRAFT son implementaciones del 
Código CRAFT por medio de esquemas de la 
cadena de suministro para cumplir con la GDD 
de la OCDE y vincularse con los productores de 
minerales de la MAPE.  

Debido a los términos de la licencia de código 
abierto, el ARM, como mantenedor del Código 
CRAFT, tiene control limitado sobre quién utiliza 
el código, para qué fin y en qué condiciones, 
siempre que se respeten los términos de la 
licencia de código abierto de CC BY-SA 4.0. 

Los Esquemas CRAFT pueden ser establecidos 
por los COMPRADORES (por ejemplo, al 
incorporar el CRAFT en sus protocolos de debida 
diligencia), por terceros independientes, por 
proyectos o programas, o similares. 

Los propietarios de los Esquemas CRAFT tienen 
control absoluto sobre su esquema. 

El Código CRAFT es un documento genérico que 
proporciona orientación y establece requisitos y 
principios rectores comunes. 

Cada Esquema CRAFT respetará los criterios de 
los Volúmenes 1 y 2, y definirá las herramientas, 
plantillas y procesos que se consideren 
necesarios para apoyar a los PMAPE en las 
actividades de implementación del CRAFT. 

El Código CRAFT no prescribe cómo deben 
evaluarse o mitigarse los riesgos de la cadena de 
suministro cubiertos por los requisitos o cómo 
se deben preparar los Informes CRAFT. 

No obstante, el Volumen 2C proporciona 
orientación y algunos ejemplos. 

Se prevé que los Esquemas CRAFT apoyen a los 
PMAPE afiliados en sus actividades de 
evaluación y mitigación de riesgos y de 
preparación de Informes CRAFT, aprovechando 
su propia experiencia y conocimientos, y 
teniendo en cuenta el contexto local del PMAPE. 

El Código CRAFT es un estándar de desempeño 
progresivo para los productores de minerales de 
la MAPE, que ofrece garantías a través de la 
verificación de primera y segunda parte del 
PMAPE.  

Los Esquemas CRAFT no tienen la obligación de 
llevar a cabo la debida diligencia o la verificación 
del contenido de los Informes CRAFT, a menos 
que sean compradores. 
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El CRAFT es un estándar de proceso y no un 
estándar de producto ni un esquema de 
certificación. 

No obstante, los Esquemas CRAFT pueden 
realizar la  debida diligencia o la verificación de 
terceros cuando se considere apropiado y/o 
incorporar el CRAFT a esquemas de 
certificación, si así fuera aplicable. 

El Volumen 3 del Código CRAFT define los 
principios rectores para que los Esquemas 
CRAFT garanticen compatibilidad e 
interoperabilidad. 

Se requiere que los esquemas CRAFT respeten 
los términos de la licencia Creative Commons y 
se espera que acaten los principios rectores. 
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